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RAYMUNDO CARRILLO

Guodolupe, Zocotecos, cinco de enero de dos mil veinticuotro.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodq Glorio

Espozo Rodorte, Presidenlo de esle órgono jurisdiccionol, con el escrito

de demondo de juicio poro lo protección de los derechos político-

electoroles del ciudodono promovido por Hildo Espotzo Cobrol en su

colidod de militonte del Portido de lo Revolución Democrótico, en contro

de Roymundo Conillo Romírez por lo presunto violencio político contro los

mujeres en rozón de género.

Con fundomenio en los ortículos 19, frocciones lX. X y XXIV. de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Eleclorol del Eslodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo; ó2 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documenloción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Prolección de los Derechos político-

Elecioroles del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el número de
expediente IRIJEZ-JDC-00 1 /2024.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogishodo fereso
Rodíguez lones, por corresponderle el turno, o efecto de que determine
lo que legolmente procedo.

lv. En virtud de que el juicio ciudodono de cuento fue preseniodo onte
esto outoridod jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble,
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y o f¡n de eviior dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente

juicio, se ordeno remilir copio cerliñcodo del escrilo de demondo y

onexos o Roymundo Conillo Rqmírez en su colidod de Presidente del

Comité Directivo Eslotol del Portido de lo Revolución DemocrÓfico en

Zocotecos, poro que, o portir de que le seo notificodo el presenle

proveído. dé lrómite ol indicodo juicio conforme lo estoblecen los ortículos

32 y 33 de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Eslodo de Zocolecos, por ser eso lo outoridod o quien se le otribuye el

octo reclomodo, y remito los constoncios respectivos, incluyendo el

informe circunstonciodo y, en su coso, los escritos de terceros interesodos

que se presenten.

Nolifrquese y c úmplose.

MAGISTRADA PRESIDENTA SECRETARIA GENERAT DE ACUERDOS
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Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, o cinco de enero de dos mil veinlicuolro, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo
Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocofecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Iurno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogislrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidenfo

delTribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocolecos, siendo los dieciséis

horos con treinto minutos del dío en que se octúo, el suscrilo ocluorio

NOIIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno

fojo. DOY FE.
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